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,,síngu'/ares bondades será eterno.-Con este motivo ten-
J,9º el honor de ofrecm· á V. E. las consideraciones de 
,,mi particular aprecio.-IJios '!I Libertad . . Teliuacmi, 
,,Enero 22 de 1848.-Antonio Lopez de Santa-Anna. ~ 
,,-Escmo. ·Sr. ministro de-la guerra.-Querétaro." 

En su consecuencia, _se ,ne ~ el pasaporte y un 
0 

salvoconducto del general enemigo, de que hice uso en mi 
marcha hasta el pueblo de la Antigua, en cuya barra me 
embarqué el 5 de Abril de 1848, con direccion á esta is-
la, donde resido desde el 2 de Mayo. 

A mi paso por Tehuacan manifesté al citado juez sus
tituto de primera instancia, que hreiera constar, cuando 
le conviniera, la necesidad de traer conmigo la acusacion 
referida para concluir el informe, y que yo me encarga-
ba de dirigirlo todo á la seccion del Gran Jurado. Hoy 
puntualmente lo veri.jico Pm;..f¡~.~11r',~f pµ~ IJ~ Jq4frk .A.r-r 
rillaga, para evitar lo~ e$t[ªJ!tMl¡q1/,C sveJen i'Jmnttqfr ey,, w 
las estafetas; '!J lie J,~ ~rt1~r1A~~,¡({~f•,J1<º1' itb ~iro()J l Ü'> 
se sirva acusarme e~ Cf.~;!f?;:;},ien,Jf,¡T,~%_bflf . . • . úí 

Esta ocasi'"! me prop<jrcipnti pfacer, r v; s. las q~11q-l oh l 1 

sideraciones de mi di8ti,wuido aprecio. ~ 
Dios '!/ Libertad. Ki1!9strm, d,_e Ja,,m¡r,iica, Febrero 1.~ 

de 1849. lfl<l P.rm Ah ar.aourmnfo::> "'-~">o l !illi ,l;.i ,ou11 Y 

1,!P 
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Sr. presidente de la seccwn 1 r 
del Gran Jurado. S 
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ANIMADO por lo; sentmJentos 'que ~spira de comun ; 
acuerdo la ~cia del 3~il1n~~la\)y.' la re€titud é impar- ,r.. 

cialid~{l\tl~I que 
1
~Iye1J\~~~; c9~

1éi'~i~b~ deber de emi-
tir el informe que la seci10n de~ ltran Jurado .se ha ser-
vido pe'dírrue, sobre el cóntenido de 1a ~f~acion que con- ?, 

tra mi ha presentado el Sr. diputado D. Ramon Gamboa. 
\ 

Muy sensible es para mí tener que responder á los cuentos ~h 
mas absurdos, á las voces calumniosas de mis enemigos 
y los de la República, acogida~ con entusiasmo en el día 
solemne de sus desgracias, para humillarla mas y envi
lecerla ante nacionales y estrangeros. Muy doloroso 
debe serme, que en el último tercio de mi vida, cubierto 
mi cuerpo de cicatrices honrosas por heridas recibidas en 

' servicio de la patria, tenga que comparecer ante el Gran 
Jurado á responder de los cargos que me ha forjado el 
encono, la envidia y la mas marcada ingratitud. 

U na voz se ha levantado en el seno de la representa
cion nacional: esta voz, no temo asegurarlo, es el eco de 
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la enemistad, es el representante del bajo vulg·o, que sin 
crítica y sin ecsámen, tergiversa los hechos mejor averi-

, guados, y avanza hasta inventar las falsedades mas pa
tentes. -El Sr. Gamboa, ambicionando una singular ce
lebridad, ha descargado sobre mi cabeza un diluvió · de 
calumnias, de insultos perS'ónales, y se h::i, esforzado por 
deturpar mi reputacion, con tanto empeño, que no ha 
vacilado en manosear las páginas de la historia para des
cubrirme faltas y crímenes en el grande periodo que :fi-
gura. mi nombre en los anales de la República. ,, 11 • L 

Y o nunca he rehusado someter mi conducta ral seYilro 
ecsámen de un juicio; y si en está, ooasión deplono elr que 
ha iniciado el Sr. diputado Gámhqat e,a,:-ún.icamen'te por 
el descrédito que envuelve- para, eL;-pais aL arrastrar á 
una residencia, por el delito atrocisimo ele 1Jwaiciqn, al 
que enfermo y mutilap0>pele6-oon constí)nciai contra ,los 
invasores de laJlepúhlié~al:mismo.quq_ enctodos tiei;upos 
ha sido el prillli!ffl ienrsaC&Jafll. espádai;y aorrer al peligro· 
para pelear coh enemigos eétná.ñnsi,-én Tampico,-.Tejas, 
V era.cruz, Ooahnila y Mé.rioo. -

Ninguna contestaoion debería dar á las ofensas que 
contiene el libelo del Sr. Gamboa; ninguna esplicacion á 
los hechos ~figurados 6 supuestos que refiere, porque 
todos ellos están Slificíentemente combatidos por docu-

. ntentos oficiales. Nada debía decir sobre la atroz injuria 
que me infiere apellidándome traidor, porque esta impu-

. tacion es, tan torpe y tan grosera, que verdaderamente 
no merece mas que mi desprecio; mas el respeto que de
bo á la representacion nacional, me pone en el conflicto 
de cumplir con el acuerdo de la seccion del Gran Jura
do, por mas humillante que me parezca satisfacer á los 
cargos intempestivos de,l Sr. Gamboa, y por mas que re
pugne mi raZQn un juicio ante el tribunal especial que 
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me di6 la coustitucion por mis prer?gativas de presiden
te de la República, sobre puntos y hechos que no debe 
conocer el Gran Jurado. Aumentan :qiis dific~tades pa
ra llenar debidamente el precepto que se me impuso, la 
falta de documentos cwi que justificar mi dicho en todas 
sus partes, porque no tengo en mi poder todos los nece
sarios; y me mortifico estmordinariamente por tener que 
hablar de mí mimo para oponer la verdad á la impostn
ra, y para recordar dísting'Uido$ &ervicios á los pérfidos 
manejos da mis perseg·uidore¡:¡, 

Las circnnstancias que han acompañado á los hechos, 
danáh. nna.qdea de,,las desgracias que ha sufrido la na
cion,..,d~~las.ca1U.sas1á1que ·deben su origen, y de la parte 
que pueda, itribmrs,fme·-en,esos males. Antes de ahol'a 
he espresrulo varoas· vtcea qllif eMJaba d~ue.sto á dar cuen
ta de mi conductta; y no es es.o· Jooqne lD.e. ofende, vuelvo 
ti. repetirlo~,igino. que, para·ellb.se,ltltya elegí.do un medio 
tan ,ofensin:,,•que (lo.éülµstmídffl')IDiemhms de la seccion 
del Gr~ Jurado deberuluiber vieto1eon desag-rado; por
que la calumnia y el insult.o Mn siempre impugnantes, y 
solo la necesidad de dar lleno á los deberes de ,su cargo, 
puede haberlos obligado á dar curso á es~ aousacion, y 
no porque repose en ningun fundamento razonable, 

Sin embargo de estar en est\ inteligencia, el dolo.r que 
desgarra mi corazon en estos momentos es de tal inten
sidad, que Jmdiera hacerme aun ·maldecir mi país, si no 
me alentara la esperanza de que la rectitud é imparciali
dad del augusto congreso nacional harán _que se tribute 
el homenag·e debido á la justicia, y que la ecsecracion ge
neral recaiga sobre todos aquellos, que no atreviéndose, 
ó no pudiendo sacrificarme en un patibulo, como á las 
ilustres víctimas de Padilla y Cuilapa, cuyos asesinatos 
han merecido la mas severa y unánime reprobacion, quie-



-4- . \ 

ren hoy escribir al méno$ una pág-ina de infamia en nues
tra historia, en vez de 13s de sangre con que nos han cu
bierto de oprobio, pretendiendo así deshonrar mi nombre 
y privarme d~,)a gr0¡titw:l de mis conciudadanos, por mi 
ded.icacion constant.e á 1~ defeD¡Sa de la independencia y 
derechos de 1a patria, , , , ~ .. ib 

Habré incurrido en ~os.errores, propios de la ines
periencia, en medio del )!lberinto en que hemos vivido 
desde el año 182.2, errores de . que no ha.u estado esen
tos nuestros mas no~bles hpmpres; per<> puedo decin y 
asegurar con orgullo, qu.e siempre me han animhdo los 
mas nobles dese¡;>~ en favor de mi nacion, por t!ttjá-lr~s
petabilidad y ventm;p., ~une~, hec~ejnde. dfJ~er ~lcptifi\e:to 
que haya des~nv{ijllaqo la tSPJMM.r<fB?.sd-deñj11sh, en cuál
quiera estremo 4~ &u, ~rlito,1i{h ,.aumulu :Se há 'riÁto am~ 
nazada por enemig,OH ~~r~~ros. Bsté>rglohla; que na,. 
die puede dis.¡mt~,~ i@rrn~ oiodiriee&,y lis diE!J" 
tinciones que 1Pr~.~:Mb)gs ~~11"protngiaao,· Mtnn quizá 
la envidia y ª"..~WiQ,'1 cw fo~ gut fu> 1 htln podido alca'-'1tál'
las; y ya que por .ww. df!ceJ}te ~ction · iíb rum ltJoo-ra.-
do ponerse al 'nivel de mis servicios, 'buscan euh.nt:os ar
bitrios les sugiere la. malignidad para deslucir todas mis 
acciones., hasta la& q~ m~ ¡ne honran; y tanto sus pa
siórtes los ciegan) q1,1e no conocen que hay un sentimien
tó de justicia natural en todos los hombres, que no per-
1füte el ttiunfo completo de la iniquidad, aunque una ú 
otra vez se le vea sobreponerse á la virtud. Confiado en 
este sentimiento y en la lealtad con que siempre me he 
conducido, yoy á cumplir el penoso deber que se me im
pone. 

Entrar en todos los pormenores que refiere el Sr. Gnm
boa, dar razon circunstanciada de todas las anécdotas 
que ha escogido, y esponer los acontecimientos que ma-
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nifiestan la inesactitud con que hablan sobre muchos pun
tos los periódicos de los inmsores, y los de algunos viles 
mexicanos que han hecho liga con ellos, seria un trabajo 
demasiado ímprobo, que ecsigiria un grueso volúmen, y 
seria tambien inútil, porque ni la séccion del Gran Jura
do, ni ninguna otra. autoridad creo que debe ocuparse 
en averiguo.r laa hablillas de titntó'S visionarios, que dan 
por cierto k> 'que solo les ha pasado por la imaginacion, 
sino que, se tratará de fijar 1os hechos principa1es en que 
~n.sista 1811rulpn qlle se qh.iére 1weriguar, y comparqr 
con ~hllai 1las consecueñ<lids qué hayan producido,. para. 

, ve.r,si•pf}r.ten del mismó origen, 6 han podido tener otro 
~ip~' ~61 qltél DÓllr,) !pueda deducir ninguna responsa
bilidad.. , ll1tjo ~te- suplltS~, no me detendré en contes
tar •~ tod0$ las invécti'f88 qtre·~! acusador me diríge, por
que bahiendo··~do-:t.odos-n~ lih !os dramas de nues
tro plÜ$, no ei-1dado juzgal'·de t!s&-?téchos con imparcia
lidad á ,ll()SOtr~ ~m~j1 r !sota ,nld liisiótia será la que 
coloq~'á cado '\llOFénQ!l ·lt1g:it qtl~ 1e' corresponde, y la 
que podrá fallar 1sob_ré.~esthls acclo~es~ pero sí pondré 
en claro lo~ aoontecmuentos mas principales que mani
fiesten 1a ligereza, la. falsedad y la mali~ia del que, abu
sando . del ~sto que ocupa, irl~Ita á la vez á la repre
sentac10n namonal con presentade un libelo infamatorio 
en lugar de una acusacion imparcial, decente y de nobl; 
origen • • . ¡Cuánto trabajo se me escusaria, si los que 
osan acusarme de traidor, fueran conocidos de todos los 
mexicanos! 

Libre del cautiverio que sufi-í en Tejas en 1836, pude 
observar en mi tránsito por los Estados-U nidos del N or
te, que la prensa peri6dica y los habitantes en general 
manifestaban vivas tendencias por ensanchar los limites 
de su nacion con considerable parte de nuestro territorio; 

• 
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y hasta en el palacio de "\V ashing'ton oí especies alar
mantes) que me hicieron advertir no estaba léjos el dia de 
un rompimiento) en que los mexicanos tendriamos nece
sidad de sostener en el campo de batalla nuestros mas 
preciosos derechos. Por-,esto fué, que desde.mi regreso 
á la patria en Febrero de 1887, se me oyera hablar conS-: 
tantemente del peligro que nos amenazaba, y de lo mu
cho que sufririamos, si :á lanacion no se le ponih en el me: 
jor estado de defensa. Por esto fué tambieD; que en la 
época de mi gobierno ·provisional, dedieara mi aténoion 
al aumento y org-anizaoion del ejército; á la comp1m,. de 
toda clase de armas, y á la repáracion de las blaés~«u 
zas y fortalezas; á la-elabQrMÍoJlc:dihttm.érialts ,de)rgµ.eI"' 
ra y á la creacion de µna esoo~;ry fulialhíetlte, á la 
mejora del ramo de hacienda, 'Bitr'la qoo no erli· posible 
llevar al cabo cuanto me había propti'ésto hacéf' -en sostéfl 
de 1~ in~grid!ld y' Uel?hoñtk de. nu~trá Répúhlica. ' -

Yo no puedó' · ~~1ci,bt ·fo~'qtí~ gé hlio 6 d~j6 de 
hacer desde 2_l 'dij Atii11Hlé'1S8&, ~If güe p&di mi Iibe'rJ 
tad en Tejas, á 10 de•Octttbre dtf l~l, que tom@ •pose-
sion del gobierno provisional. · 

1

Si1el ~o. Si:. generar D. Vicénte Filisola, con el 
ejército que quedó á su m~ndo, como segundo en gefe, 
emprendió su retirada hasta Matamoros, tan luego como 
supo la desgracia de San Jacinto, por voluntad propia, 
en lugar de buscar al enemigo, que tenia muy prócsimo, 
á S. E. corresponden las consecuencias del abandono 
precipitado de Téjas. 

Si el Escmo. Sr. general D. Nicolas Bravo, que suc
cedi6 ,al general Filisola, volvió á 0hilpancingo, dejando 
en Uatamoros un brillante ejército, que el supremo go
bierno habia logrado reunir á costa de mil sacrificios á 

~ ' 
S. E. pertenece únicamente decir la causa de no haber 
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obrado conforme lo quería el gobierno y lo demandaba el 
mejor servicio nacional. 

Si el Escmo. Sr. geneml D. Anastasio Bustamante, 
que tom6 posesion de la presidencia de la República en 
1.° de Abril de 1837, nada di~puso en mas de cuatro 
afíos, y al contrario, disminuyó el ejército que residía en 
Matamoros) con la segregacion de_ varios cuerpos que 
destinó á los Estados del interior, abandonando entera• 
mente la reconquista de Tejas, á S. E. toca indudable
mente 1B. responsabilidad de -esta conducta. 

Las, tropas mexicanas no "Volvieron ó. pisar el suelo de 
Teja$ ht\liita. la .época .del.gobierno provisional. Esto es 
notorio, ,y -MÍ: JO}.t,estifib3'1l los partes oficiales de los Se• 
flore~ g~neraJ46 D,rlliaiool Vazquez y D. Adrian '\Voll, 
public~~ eu. el pedódieQ1otim~.y otros muchos que no 
llegaroná1~rintirse~ . , ::, , d ,, • 

• Tejas s~tnpm (\J.á_p~lt mí!~ >Wl®to importante. Por 
e,so uband~~ 1~ gJ?~s1,l.~r1?p~,m~Qi~U Noviembre 
de 18ql;,, y ~& ~1w~: ~ ,vm,.,, pamp~M ení desierto~, á mas 
de <;uat.tocie~s J@~~, de, J~, fflSid~ncia,. del gobierno, 
cuando acababa de perderse la ciudad µe Béjar y el fuer
te del Alamo, por la capitulacion en que convino el Sr. 
general D. Martín P. de Coa, 
. El bisoño ejércitQ de seis mil hombres que improvisé 

sobre la marcha, y conduje centenares de leguas, ocupe$ 
la ciudad de Béjar, tomó por asalto bizarramente el Ala-

, roo, y venci6 en Goliad, el Refugio y el PerdidQ, con lo 
que quedó dueño de la linea importante de Béjar al puer
to de Cópano que el enemigo ocupaba. No puedo recor
dar sin ternura tantos padecimientos y tanta sangre ver
tida, cuando la fortuna nos era propicia. A tan buenos 
servidores la República debe un recuerdo de gratitud.· 
Para los gastos de esta campaña se puso á mi disposi• 
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cion solamente un decreto del congreso general, que au
torizaba al gobierno á proporcionarme hasoo. quinientos 
mil pesos, bajo las reglas que prescribía, y no fueron po
cos ~is apuros por este motivo. No es, pues, cierto que 
hubiera yo contado con otros recursos (1). 

Mis enemigos, incansables en zaherirme, ocurren á ca
da momento á la jornada malograda de San Jacinto, sin 
advertir, que ecsaminada mi conducta de ent6nces á bue
na luz, ha de aparecer naturalmente en ella desprendi
miento, honor y patriotismo, aun cuando nada mas quie
ra verse: el cambio que hice del poder 8'UpremD con la 
responsabilidad del general en la guerra; el aba'IUU>no de 
mis comodidadu con las privaci••• del 4esie~ y que, 
pudien<uJ marchar con ,~ • el ,,,... úl ,¡jér(li
to, preferí la vanguardia, dOMB el peligro estaba, ~ 
perseguir sin descanso al 1'é8fu del ~to ~- Men
gua y vergüenza la de los que imp11dentemenie manifes- • 
taron júbilo por el encnd, n 11imt.o, en que me tuvieron 
los enemigos de M~ y peaat por mi libertad, al eace
so de solicitar del coagnso 1Dl decreto que me priv&ra 
para siempre d6 'úJ, patria, en cuyo servicio contraje la ' 
desgracia. 

Mucho se ha hablado y escrit.o referente al gobierno 
provisional, creado por 1~ bases de Tacubaya, con el de
signio de desconceptuar todos mis act.os y perjudicarme. 
Est.o me obliga á hacer, de paso, una breve reseña de la 
situacion.del pais, ántes y despues que los representantes 
de los Departament.os se dignaran elegirme presidente 
provisional de la República. 

El gobierno provisional;instalado en 10 de Octubre ~e 
1841, se encontró en el conflict.o de no poder atenderá 
sus primeros y mas urgentes gastos, porque ni hacienda, 
ni crédito babia quedado, y tuvo que ocurrir á préstamos 

• I 
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particulares bajo mi personal responsiva. El ejfacito se 
encontraba tan disminuido, que el gobierno del general 
Bustamante abandonp á su suerte al comandante gene
ral de Yuca tan D. José Rivas Sayas, sitiado en la pla
-za de Campeche, y éste tuvo que rendirse á los suij.eva
dos por falta de ausilios; sueeao de funestas consecuen
cias que aun se deploran. Lo mismo aconteció con el 
-comandante general de Ta.basco D. Ignacio Gutierrez, 
<¡uien sucumbió al aventureró Sentmaná, no obst.ante la 
-dilatada y vigorosa re~tencia que le opuso. San Luis 
Potosí, Río-Y erde, Tampioo, Tuspan, Cuyusquihui, Vi
~as del Norte, Sierra de Aguililla, Pueblos de Michoa
.• , &e., fueson1ta1111Men ~r mucho tiempo el teatro de 
las revolueiones. ' Eor~ absoluta falta de marina, las 

-, -_goletas llejaD88 18:f :DeeiMahan á 1a ,ista de V eracruz pa.: 
~a bur~ d.e la ucion. ~-,!J)Cupaeion de IDúa por los 
franee~ ea I>i~f.i,e 118:li, dej6 á esta fortaleza 
,'CUi. desarmada, ft áal ~ tllll •wha. L<>s aventureros 
.-de TejllH se reo~J,us~noo y aumentaban 
S:1 munero, porque..ninp,a)~ mexicana los moles

.;taba. La inaccion amerutmhe. concluirlo todo á pesar 
de los clamores de la prensa. 

El gobierno provisional estableció el órden y grandes 
mejoras en todos los ramos de la administracion pública. 
Creó rentas, sobresaliendo la del tabaco, que llegó á pro-

.ducir dos millones de pesos anuales: amortizó la mone
da de cobre, qu~ tanto pei:judicaba al comercio: fomentó 
fa indllStria, recobró el crédito nacional: emprendió obras 
de utilidad pública, dejando acabadas unas y comenza
das otras: presentó al ejército en un pié respetable, y cui
dó de su educacion primaria: dió principio á un gran 
,cuartel de inrálidos, cou el humano designio de aliviar 
al militar inutilizado en el servicio de la nacion: hizo res-

2 
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petar el pabellon mexicano en nuést.ras costas, formando 
al intento una escuadra de tres gTandes vapores y once 
buques de vela bien armados; estableci6 considerables de
p6sitos de a.rmas y mqniciones; repar6 las maestranzas; 
mejgr6 y artill6 las fortalezas, en particular la de Ulúa; 
di6 respetabilidad al go))ierno, sosteniendo con ,dignidfld 
los derechos nacionales: últimameute, mantuvo la paz 
pública en los tres años de su ecsistencil:\, sin lerantar 
un patíbulo, sin ocurrir al ostracismo, En oqi:pprQba
cion de estos asertos, apelo á los tomos de cl,ecretos ~ 
pres6s, á las memorias PFes~~tw~ por l11s minístrq¡qy p. 

, ) , 

á. la notoriedad. , 1 ~ ,.!r 

__ Nuestra situacio;¡;i. h{\pÍ~ Il\ajprad9i:·fflmYb ~1we}}~'1o$·1 · 
d~ año de 1844, que-el gobieqiQ ]J;f?V@O}lW. 13e ~~}>a .. 

ya seriamenoo del~ 71~vl} ~pl}ñf 4\lff 1dah~1'8J abrirae 
e~ la primaver~ del ~~WY~,~tl 1$~,-l>~l:l:\·fecQbl'~ a 
Tejas 6 termiua.r .~pq11s~n .JU}, }0¡ 1Pll-~1trmait conve-· 
niente á los in~~.fflfo 4fr~ªo~fib}j<If\h nJfJ. 1l'iuistl·o de 
la guerra presentó co;o.' w>rtmimd .~}, CO'Qgl.'8.$0 lWt pre-
supuestos xesWrti;yg~J 11 • cQWJ?}IJ.f¡e qU~ yo ,-eoti~~ooié 
sQbre el particµlE!,l' ya¡•ias veces, con los señores D. Mj.. 
guel Atr~taw, D.,To~ {lJUan Tomel, presbítero D. Jo~
qu,in Ladron de 0-uevara y otros representantes de ám
ba~ cárq~as, que bondadosamente concurrieron á mi ha- ' 
biqwion. El gobierno, animado de las mas nobles mi
ras, llegó á confiar que éstas serian secundadas y cum
plidas. Al efectoi, todo lo tenia preparado: veinte rriil ve-

. teranos de todas armas, listos para marchar, y acan
tonados en J alap~, San Luis Potosí y la frontera; cua
renta piezas de artillería con sus dotaciones; mil tien
das de campaña; un cuerpo médico-militar: la escua
dra, y cuanto la esperiencia babia demostrado necesario 
en los desiertos y ríos de Tejas. La nacion sabe bien 
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las inesperadas ocurrencias q1,1e impidieron esta cam
paña. 

Al tocar una época de triste Tecuerdo, séame lícito en 
propia defensa, rectificar algunás particulai·idades tergi
versadas con siniestro intento. 

Encomendada la junta de notables de formar una cons
titucion adecuada á la situacioD del pais, ella y no mas 
-ella, dict6 las bnses orgánicas) que sancionó elgobierno 
pro~sionál y adoptaron anánimemente los pueblos. En 
conaectlencia, se instáló un congreso y se eligi6 un pre-· 
sidente: Los Departamentos me honraron con sus su- ' · 
fragios, por su propio motivo, y las c~maras con entera 
libeírtAd '11ne · de8l!Ara'.t8n' presidente constitucional de la 
Répúbliea, -pnra. él ~eriodo que la ley designaba. Con 
talé.S titulót, obteniií la presidencia en Noviembre de 1844, 
al 1™0mar en J11liseo la ftttaHfüfüordia acaudillada por el 
general D~• Mariano Parefle3!1 1-.A.rrillaga, y protejida. 
por utui ~á~óiia. déll~titt~of 'qü~ oblig? al gobierno i 
un r01ttpim1ent,o entre-1hlYI\J.os•~1:ffi&res. ' El Escmo. Sr. 
gener11l D. Valentin 0.iiiafiizo, priesidert~ interino duran-
te mi ausencia, obligado por la revolucion, espidió el 
decreto de 29 de N ovicmbre, del que los anarquistas su
pieron aprovecharse para conmover el pais. El congTe-
so no perdi6 momento ni circunstancia. Priv6 a1 pi-esi
dente interino de sus funciones legales y de su libertád, 
y espidi6 decreto tras de decret.o para convertir en subk
vado al presidente propietario, que mandaba en persona 
el ejército, é impedir así que volviera al desempeño de la 
magistratura, objeto principal de la revolucion. En me
dio del disgusto y del asombro que me causaba tanta de
masía, llegué á pensa;r que algunos sacrificios de mi par-
te evitarían desastres ¡ calma.rian las pasiones. Renun
ci~ sin vacilar la presidencia que se ambicionaba, pedí 
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pasaporte para salir de la República, y á los diez mil ve
teranos que me · obedecían, los puse sin condicion á las 
órdenes del gobierno ecsistente, para encaminanne al 
puerto de mi embarque. A mis antag'.onistas nada los 
aplacaba; mi' deshonra y,.esterminio eran su consig·na. 
Lueo-o que me vieron desarmado, me aprisionaron y man
tuvi:ron incomunicado cuatro meses y medio en la fo~
leza de Perote: prodig·áronm~ ultrajes y calumnias; emr 
bargaron todos mis bienes, incluso el eq~1i~ag~ ~e mi ~s
posa, Sl!} ser yo deudor á. la hacienda pl}.b]J_c~J N ~~ mn.J 
gun particular, y llevarpn su encono al ~ceS-O. ge- lfegp.r7 
me lo~ ausilios que pedí para 1vir., ;~9._s~ «W9:JlWlie
ra podido subsistir tanto ti~m~ 9-g iM.~J ~o .sin ~oli 
suplementos de D. Vic,e,ite F4>NfuJiVflW}Q¡µeJ J)lfflQlo de 
Perote, quien sin am.edr~~r~ Jlºf · ;la,s w:q~stancj:,.s,., 
ejerció conmigo cier~~IlW wi acto d,e hu,pawdad q~ 
lo honrará sie~. n El <;QJ1grpso cou~ $ ubr.a, im-' 
poniéndome p~~ll:[dffiti~~.y M úJ#~ Pf!lW ~ vol
'Oia al país, cuidando de hacer entender en su decr~o re-
lativo que me <NMIÑJtiQ,ba:. ., ' 1 , 

· Pero no es la ~njusticia ejercida conmigo la-,que anima 
.estos conceptos, ni la que y-0,lamento; son las consecuen
.cias que ella produjo: la destrnccion del ejército, que de
bió terminar honrosamente lil cuestion de Tejas: la pér
dida de tanto armamenoo repartido á los pueblos para 
que se sublevaran contra su primer magistrado: la ban
caiTota del t.esoro público: la destruccion y venta de la 
escuadr~: la resurreccion de los partidos: el desenfreno y 
la inmoralidad, el desconcierto general; la vergüenza de 
la patria, en fin, y la cadena de desgracias que hoy se de
-ploran. Los promovedores de la revuelta del 6 de Diciem
bre de 1844 no han de tener su conciencia tranquila, 
porque á su pesar deben conocer que solo ellos destruy~ 

-13-

ron las esperanzas que una paz de tres años y tantas m~ 
joras había hecho nacer. Fácil es sorprender la sen
cillez del pueblo y convertirlo contra sus mas leales ser
vidores; pero muy dificil reparan los males que ruines 
wnganzas ó- miserables ambicionas han producido. El 
decreto de anecsacion, espedido por el congreso 'de W as
híngton en Febrero de 1845; la guerra que aquel gobier
no no_B t.rnjo hasta nuestra cápital, y el porvenir sombrío 
que ténetnos delante, fu~ fo, natural consecuencia de la 
lamentáble rebelion, por rons que digan sus panegiristas. 

'El ~retesto dé re,isar mis actos para reparar las in"'I 
juJtl~iluWMs' diespilfarros que 'se decia hábia hecho yo du
fái'ltt! ' eijfü-id(!-~ .(J.W.i&i f-0biéi'hl), fué el pretesto de los re
vó1ueí5n~~ tl~11DM.eiñtJPfl Apodérados del poder; nó 
tnviermr · tilí~to ~ra0<tocWJ1tlI~tle habin Jo hecho, por- , 
qú.e• et•,¿fen ':~ 11ln'á~6r pa~ ~íí°t#ó d~ fa, nacion. Este 
heého está det.OOYttlindó;cqt:Wffl.~ hilum~on y que inno• 
bles pasióYi:~ fü~r»n: la\ ~:filS{}s' ~Iá)'fffl1üllion á quec me 
renero. 1·, j.' " : ,:'r!l')ja•, 1 t l " 1 ,¡, l)f11rr:h1 

Demostrado, aunque ligeramente/elbrigrende }1MJ gran,. 
des calamidades nacionales,' para que '-P3r.ezca la verdad 
sobre la impostura, me Mt1¡iaré de. los h~chos posteriores 
referentes á la acusacion del Sr. Gamt,c>a . 

El genera~ D. Mariano Paredes ·y A:rrillaga} valién"t 
<lose de la_s fuerzas que sus banderizos habían puesto á 
sus órdenes en San Luis Potosí, emprendi6 otro moví .. 
miento reyolucionario á fines de 1845, escitando desde su 
principio un descontento general, porque una parte con
siderable de la nacion, que ha tenido el buen sentido de 
conocer la importancia de lo. guerra con que amenazaba. 
el gobierno de ,Jos_ Estados-Unidos, vi6 con indignacion 
que se hubiera dejado descubifU'ta la frontera, por elevar
se aquel gefe al poder, y plantear en México un régimen 


